
CO TRATO DE CESION DE ACCIONES:

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los nueve dias del mes de dici n1bre del

año dos mil trece, los que al pie de este documento SUSCribimos, celebramos el presente

Contrato de Cesión de Acciones, sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracIón del presen e contrato

por una parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges: W ILSON SALOM N CHAV Z

CARGUAYTONGO y FAN Y PATRICIA MOSCOSO QUI OZ; y, por otra parte, ell

calidad de CESIONARIO, el señor: RONY JACOB ABARCA DUTAN, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados y soltero en

su orden, domiciliados los dos plimeros en el cantón Chunchi, provincia del Chimborazo y

de tránsito por esta ciudad y el tercero, en esta ciudad y cantón Cuenca. provincia del

Azuay, hábiles para obligarse y contratar.

SEGUNDA.- CONTRATO.- Los cónyuges: W ILSON SALOMO CHAVEZ
CARGUAYTONGO y FANNY PATRICIA MOSCOSO QUIROZ, en la calidad que
comparecen, por intermedio del presente documento libre y voluntariamente ceden y

transfieren VEINTE Y CINCO ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una que las tienen su critas y pagadas en la Compañía denominada: "CARGAZlIAY

S.A. COMPAÑIA DE TRANSPORTES-. cesión que se realiza a favor del señor: RONY

JACOB ABARCA DUTAN.

La Compañia en referencia, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 8 de

abril de 2003, ante el Dr. René Durán Andrade, Notario Público Sexto del cantón Cuenca,

aprobada por la Supelintendencia de Compañías, mediante Resolución No.

03.C DIC.0256. el 29 de abril de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Cuenca, bajo el No. 199, el16 de mayo de 2003.

La presente cesión será comunicada al señor Gerente de la Compañia, con el objeto de

que tome nota en el Libro de Acciones y Accioni tas que mantiene la Compañia; y, para

que comunique de la m isma a la Superintendencia de Compaiiias.

TERCERA.- ACEPTACION.- Presentes los comparecient s hacen suyas todas la

estipulaciones constantes en el presente contrato y para constancia firman el m ismo dla

de su celebración

Atentamente. -
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CESIONARIO
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